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“Cartago es de todos y entre todos debemos llevarlo adelante” 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS SOCIALES 

 
Cartago, 28 de mayo del 2025 

 
CPAS-20-2025 

 
Señor 
Lic. Mario Redondo Poveda 
Alcalde Municipal 
Presente 
 
Estimados señores: 
 
Para su información y fines consiguientes, nos permitimos remitir el artículo 6 del 
Acta N°17-2025, sesión extraordinaria celebrada el 27 de mayo del 2025. ----------- 
ARTÍCULO 6. - SOBRE ARTÍCULO N°28 DEL ACTA 079-2025, DOCUMENTO 

SOBRE EL PROYECTO DE LEY N°24.072, FIRMADO POR LOS 

REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES DEDICADAS A ATENDER 

PACIENTES Y FAMILIAS QUE REQUIEREN DE LOS CUIDADOS PALIATIVOS 

EN TODO EL PAÍS. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Se conoce el artículo N°28 del acta 079-2025, documento sobre el Proyecto de Ley 

N°24.072, firmado por los representantes de las organizaciones dedicadas a 

atender pacientes y familias que requieren de los cuidados paliativos en todo el país; 

el cual consta en actas.  -Visto el documento la presidenta Quesada Moya indica 

que la propuesta es solicitar a la administración el traslado de este acuerdo a las 

dependencias municipales que tengan injerencia en el tema, para que brinden un 

informe y nosotros poder ampliar un poquito más el criterio, somete a votación, se 

acuerda por unanimidad de cinco votos afirmativos de los regidores Quesada 

Cerdas, Quesada Moya, Meneses Quirós, González Espinoza y Canno Díaz, 

aprobar la propuesta.  La presidenta Quesada Moya somete a votación la firmeza, 

se acuerda por unanimidad de cinco votos afirmativos de los regidores 

Quesada Cerdas, Quesada Moya, Meneses Quirós, González Espinoza y 

Canno Díaz, aprobar la firmeza.   
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Por lo tanto, esta comisión acuerda: 

 

1. Solicitar a la administración el traslado de este acuerdo a las dependencias 

municipales que tengan injerencia en el tema, para que brinden un informe y 

nosotros poder ampliar un poquito más el criterio. 

 

2. Acuerdo definitivamente aprobado. 

 

 

 

 

 

 

Grettel Quesada Moya                             Armando Canno Díaz 

Presidenta                                                vicepresidente 

 

 

 

 

 

 

Stephanie Meneses Quirós                    Marcela Quesada Cerdas 

Secretaria                                                  Regidora 

 

 

 

 

 

Manuel González Espinoza 

Regidor 


